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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

 

 

Facatativá, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Expediente: 2021-00045 

Demandante: AYDA RUTH SILVA SILVA 

Demandado: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION – FOMAG Y 

OTRO 
 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Ingresa el proceso al Despacho de conformidad con el informe secretarial 

que antecede.  

 
CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta que no se presentó discusión por las partes se declara 

cerrada la etapa probatoria.  

 
Dicho lo anterior, de conformidad con lo previsto el numeral 2º del artículo 

181 del del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, al considerarse innecesaria la audiencia de alegatos y 

juzgamiento, se corre traslado por el término común de diez (10) días, para 
que por escrito la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y formule 

alegatos de conclusión y el Ministerio Público emita concepto si a bien lo 

tiene; una vez vencida la etapa de alegatos, se ingresará al Despacho para 

dictar su sentencia por escrito.  

 
Por lo expuesto anteriormente el Despacho,  

 

RESUELVE:  

 
ÚNICO - Correr traslado a las partes y al Agente del Ministerio Público por 

el término común de diez (10) días, de conformidad con lo establecido en el 

inciso tercero del artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo (C.P.A.C.A.), para que presenten por 

escrito ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, una vez vencida la etapa, se ingresará 
al Despacho para dictar su sentencia por escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

MARLA JULIETH JULIO IBARRA 

JUEZA 

 

 
APBE 
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República de Colombia 
Rama judicial del poder público 

Juzgado segundo 2° administrativo oral del 
circuito Judicial de Facatativá 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N.º 25 

DE HOY 27 DE MAYO DE 2024 

 

EL SECRETARIO 
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